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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2015-13206   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración 
de boda civil.

   Por resolución de alcaldía de 18 de noviembre de 2015, conforme al artículo 43 y correlativos 
del reglamente de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, 
se delega la competencia para recibirle consentimiento matrimonial entre don Borja Carranda 
Aranda y doña Lorena Bustamante Alonso, en el concejal don Federico Crespo García Bárcena. 

 San Felices de Buelna, 18 de noviembre de 2015. 

 El alcalde, 

 José A. González-Linares Gutiérrez. 
 2015/13206 
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